












URGENTE-23469-J16-ARCHIVO-JGQA-RV: Recurso decisión Juzgado 16 de EPMS

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 12/09/2023 12:52 PM
Para:Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (156 KB)
REC. REP. redención HENRY SEPULVEDA J16EPMS.pdf; 23469.pdf;

De: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Enviado: martes, 12 de sep�embre de 2023 12:05 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso decisión Juzgado 16 de EPMS
 
De la manera más atenta me permito remi�r, como documento adjunto, el escrito a través del cual
presento y sustento el recurso de reposición contra una decisión del Juzgado 16 de Ejecución de Penas.

Cordialmente,

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal
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Para:Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (102 KB)
REC. REP. redención HENRY SEPULVEDA J16EPMS.pdf;

De la manera más atenta me permito remi�r, como documento adjunto, el escrito a través del cual
presento y sustento el recurso de reposición contra una decisión del Juzgado 16 de Ejecución de Penas.

Cordialmente,

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO
Procurador 381 Judicial I Penal
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Procuraduría 381 Judicial I Penal de Bogotá 
Carrera 10 No. 16-82, piso 6. Teléfono 5878750 Ext. 14604.  

jcjoya@procuraduria.gov.co   
Bogotá D.C. 

Bogotá, D.C., 12 de septiembre de 2023 

 

Doctora 

SANDRA ÁVILA BARRERA 

JUEZ 16 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Ciudad 

 

REF: Radicado 05837 60 00 353 2014 80321 00  

Ubicación 23469 

HENRY SEPÚLVEDA ZEA  

Recurso de reposición 

 

Por medio de este escrito, en mi condición de Procurador Judicial destacado ante 

su despacho, estando dentro del término legalmente previsto, me permito interponer 

el RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto emitido el 4 de agosto de 2023 (No. 

913/23) dentro de la actuación de la referencia, por medio del cual se reconoció al 

sentenciado 1 mes y 25 días de redención de pena por estudio y trabajo. 

 

En la decisión objeto de impugnación el Juzgado señaló que, en el caso del señor 

HENRY SEPÚLVEDA ZEA, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario allegó 

los certificados de cómputo por estudio números 17013665 y 17263290, 

correspondientes a los meses de julio a diciembre de 2018, así como el certificado 

de cómputo por trabajo número 18382978 de diciembre de 2021.   

 

A partir de estos documentos se reconocieron 528 horas por estudio y 176 horas 

por trabajo a favor del sentenciado, al establecer que las certificaciones cumplen las 

exigencias previstas en los artículos 82, 101 y 103 A de la Ley 65 de 1993, pues la 

evaluación de la actividad fue sobresaliente y la conducta se calificó como buena y 

ejemplar. 

 

Con fundamento en ello, al momento de realizar la operación matemática 

correspondiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 97 del Código 

Penitenciario y Carcelario, el Juzgado reconoció una redención de pena de 44 días 
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Carrera 10 No. 16-82, piso 6. Teléfono 5878750 Ext. 14604.  

jcjoya@procuraduria.gov.co   
Bogotá D.C. 

por estudio y 11 días por trabajo, para un total de 55 días o lo que es lo mismo, un 

(1) mes y veinticinco (25) días. 

 

Sin embargo, este representante del Ministerio Público verificó la sumatoria de las 

horas reconocidas por estudio y estableció que en total arroja 636 (no 528), mientras 

que los días de redención suman 53 (no 44), lo que significaría que sumados estos 

a los 11 días reconocidos por trabajo totalizaría 64 días, es decir, 2 meses y 4 días.   

 

De acuerdo con ello, en criterio del suscrito, el Juzgado terminó reconociendo un 

tiempo de redención inferior al que correspondería por la actividad de estudio 

acreditada en los certificados de cómputo números 17013665 y 17263290, 

correspondientes a los meses de julio a diciembre de 2018.  

 

Así las cosas, del modo más respetuoso, le solicito a usted señora Juez reponer el 

auto impugnado y, en su lugar, con fundamento en las anteriores consideraciones, 

reconocer a favor del sentenciado la redención de pena que corresponde a las 636 

horas de estudio efectivamente avaladas por el juzgado. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO 

Procurador 381 Judicial I Penal 
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